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tuviese una oase de cotizaciOn de ouantía superior en el mes 
inmediatamente anterior al de su fallecimiento y, a igualdad de 
bases, la Mutualidad que hubiera reconocido el der80ho al sub
sidio de defunción. 

3. En el supuesto de que el fallecimiento sea debido a acci
dente de trabajo o enfermedad profesional, el importe de los 
subsidios o del capital coste de las pensiones se prorrateará entre 
las diversas Mutualidades Laborales y Mutuas Patronales, en 
su caso, que cubran dichas contingencias en función de la,¡¡ res
pectivas bases de cotil!aclón del causante. 

Art. 33. Reconocimtento del derecho '!I pago de las presta~. 

El reconocimiento del derecho 11 18.$ prestaoionell a que la 
presente Orden se refiere y el pago de las miltnlU! en las "itu ... 
ciones de pluriempleo, se llevará a cabo, seglln la contingencia 
que haya originado el fallecimiento del causante. de acuerdo con 
las siguientes normas: 

a) Cuando la muerte sea debida a enfermeé.ad común o acci
dente no laboral, el reconocimiento y pago de las prestaciones 
se llevará a cabo por una sola Mutualidad Laboral; dicha MutUa-
IIdad será aquella en que el causante tUviese una base de coti· 
zación de cuantía superior en el mel! imnediatamente anterior 
al de su fallecimiento y, a igualdad de bases, la Mutualidad Que 
hubiera reconocido el derecho al l!ubsid1o de defunciÓn. 

b) Cuando la muerte sea debida a aooidente de trabajo, el 
reconocimiento y pago de las prestaciones se llevará a cabo por 
la Mutualidad Laboral o Mutua Patronal, en su oaso, que cu
briese la indicada contingencia en la Empresa en la que se hu
biera producido el ac'cidente, y el importe de las prestaoiones 
satisfechas, incluido el del oapital ooste de las peIUlionel, se 
prorrateará, en proporCión a laa respectivas bases por las que 
viniese cotiZando el causante, entre todas las Mutualldades La
boralel o MutuaB Patronales, en BU oaso, que cubrieran la oitada 
contingencia en las distintas Empresas en las que 88 diese la 
situación de pluriempleo. 

c) Cuando la muerte sea debida a enfermedad profesional el 
reconocimiento y pago de las prestaciones se llevará a cabo por 
el correspondiente 8ervio1o COmún de la SelU1'idad 8001 .. 1, de 
acuerdo con las normas generales aplicables en la materia. 

DISPOSICION FINAL 

Se faDulta a la Direoción General de PrevlliOn para relJOlver 
cuantas cuestiones pUedan plantearse en la apllDlIAliOn de lO dis
puesto en la presente Orden, que surtirá efectos a partir del 
día 1 de enero de 1967. 

DIBPOSIOtON 'I'lt.AN8lTO'R.lA 

En tanto no se haga uso por el Ministerio de Trabajo de la 
facultad oonferida por el número 1 de la disposloión traMltorla 
quinta de la Ley de 8elUfldad Social, el ~o1o Oomún, a que 
se refieren los capítulos vn y VllI de la presente Orden, será 
el Fondo Compensador de Accidentes de TrabajO y Enferme
dades Profesionales. 

Lo digo a V. l. para BU oonocll111ento y efeutos. 
Dios lJUarde a V. l. 
Madrid; 13 de febrero de 190'7. 

ROMEO 

Ilmos. Sres. Subseeretarlo y D1reOtor general de Previsión. 

RESOLUCION tU la Dtreoofón General d4I OrtUrUJ.. 
cfón del Trabajo por la que se aprueba el nomen
clador de mercancías manipuladas en lOs puertos 
españoles de acuerdo con la propuesta elaborada 
con1untamente por esta Dirección General y las Di
recciones Generales de Puertos y Señales Marítimas 
del Ministerio de Obras Públicas y de Navegación 
del Ministerio de Comercio. 

El vigente Reglamento Nacional de Trabajos Portuarios es
tablece en su artioulo 120, apartado 1). que las tibIas de ren
dimientos se redactarán oon arreglo a un nomenclador que 000. 
fecc1onaré. la Dirección General de Ol'denaoión del TrabajO 
conjuntamente oon las Direocionell Oeneráletl de NaWlaclon y 
de Puertoe y Sefia.1es Maritttnas. 

En cumplimiento de la norma. referida, y dlllSPUéá de un es
tudio OOIljunto de las D1reociones Generales a.feotad .. , se ha 
redactado un nomenclador en el Que lIlgUiendo el elPíritu de la 
v'.geute legiSlllAlión se agrupan en el tn.enor número poSible las 

distintas mercancias objeto de manipulaciOn en el arnt>Ho por· 
tuario. 

En coneecuencia, y a lo!! efeotos de aplioación del artícu
lo 120, apartado 1>, del Reglamento Nacional de 'I'rabajos Por
tuarios, 

Esta Dirección Gener'al, a propuesta conjunta de las Direc
ciones Generales de Navegación y de PUertos'J Sefiales Maríti
mas, ha reltUelto: 

Aprobar el nomenclador de meroancías anejo a la presente 
Resoluolón. 

Madrid, 11 de febrero de 1967.-El Director leneral de Puer
tos y Sefiales Maritimas, Fernando Maria de Yturriaga y Dou.
El Director general de Navegación, José Ramón de Dolarea y ' 
Pinillo.-El Director general de Ordenación del Trabajo, Jesús 
Posada Cacho. 

NOMENCLADOR DE MERCANOIAB 

Grupo Mercanclas 

1. ' GRANIILJlS LÍQUIDOS 

1.1. Vinos, aceites, melazas y líquidos no inflamables ni 
corrosivos. 

1.2. Acidos, líqUidos inflamables o corrosivos y produotos 
pekoliferos, 

a. GRANELES SÓLIDOS 

2.1. Fosfaltos. naturales de cal a granel. 
Minerales de grano fino a granel, excepto sal. 
Piritas. 
Carbón menudo. 
Arenas. 
SauXita. 
Sarita. 

2.2. Trigo y ma~. 
Legumbres llecas. 
Caolín. 
SiUce. 
Arcilla y tierra,¡. 
Minerales hasta siete centlme<tro$. 
AZufre. 
Bal ¡ruesa y sal gema. 
Nitrato amónico. 
Sulfato amónico. 
Semillas de lino. 
Clinker. 
Grava y piedras hasta siete , centlmekO$. 

2.3. Carbón en grano y galleta. 
Carbón cribado y lignito. 
Avena, oebada y centeno. 
Nitrato de Ohile. 
Nitrosulfato amónico. 
Potasa. 
Mineral grueso mayor de atete centimetros. 
lli'ava y Piedras mayores de siete centlmetros. 
Superfosfato cálcico. 

2.4. Briquetas. 
Cok. ' 
Sal fina. 
Sulfato de hierro. 
Piedra de yeso. 
Brea. 
Semilla de algodón. 
Adoquines. 
Chatarra. 

2.5. Copra. 
Yuca. 
Estiércol. 
Turba. 
Desperdicios de corcho. 
Desperdicios de caucho. 

a MERCANCÍA GENERAL NO l!lNVASADA 

3.1. . Cargamento completo. 
Oha.pllS. 
CableS en róllos. 
Perfiles. 
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Grupo 

3.2. 

3.3. 

3.4. 

3,.5. 

3.6. 

3.'1. 

3& 

3.9. 

4.1. 

4.1.1. 

4.1.2. 

4.1.3; 

4.1.4. 

4.1.5. 

4.1.6. 

4.2. 

4.2.1. 

4.2.2. 

4.2.3. 

4.3. 

4.3.1. 

4 .4. 

4.4.1. 

Mercancías 

Cartriles. 
Perfiles. 
Chapas sueltas. 
Flejes y llantas. 
Redondos en rollos. 
Barras. 
Bloques, tochos y lingotes de más de 00 kilogramos. 
Lingotes de cinc y plomo. 
Cables en rollos. 
Lingotes de aluminio y cinc. 
Lingotes de hierro de menos de 50 kilogramos. 
Madera de Guinea en troncos. 
Tubería metálica de acero o de cobre hasta. los 15 

centímetros de diámetro. 
Tuberías de fundición. 
'fiiwiesas de hierro y cemento. 
Tubo de diámetro superior a. 50 centímetros. 
Tejas planas. 
Tejas curvas. 
'lTaviesas de madera. 
Tubería de acero de diámetro superior a 15 cen-

tímetros. 
Plomo manufacturado. 
Mármol en ta,blas. 
Madera de importación. 
Tironcos, postes, rolliZos y tablones del país. 
Neumáticos. 
Táblas, tableros, tablillas y duelas de madera, 
Planchas de fibrocemento. 
Ladrillos. 
Chatarra. 
Pieles sue1tas. 
Equipaje de bodega. 
Carne congelada. 
Tubería de fibrocemento. 
Automóviles de turismo que no embarquen por me

dios propios no embalados. 
Vehículos, embarcaciones, maquinaria. y grandes blo-

ques de piedra. 

4. MERCANCÍA GENERAL ENVASADA 

Fardos, balas pacas. 

Bobinas de la,m1nados. 
Hojalata en bloques. 
Bobinas de papel. 
Algodón de Brasil. 
Algodón americano y júmel. 
Pasta de papel. 
Paquetes de papel en hojas. 
Sisal y abacá. 
Algodón nacional. 
Yute. 
Esparto. 
Celulosa textil, cordelería. 
Algodón sirio. 
Bacalao. 
Tabaco. 
Balas de caucho. 
Fardos de pieles, racímos de plárta.nos. 
Corcho . 
. Fardos y desperdicios de goma, trapo y ropas. 
Sacos vacíos. 
Desperdicios de p'8JPel. 
Paja y forraje. 

Sacos. 

Sacos de más de 30 kilogramos, excepto sacos de pa
pel con materias pulverulentas. 

Sacos de más de 30 kil<.gTamos con materias pUl-
verulentas. 

Sacos de menos de 30 kilogramos. 

Garrafonas. 

Damajuanas, garrafas y bombonas. 

Bidones. 

Bidones de más de 150 ltil.ogramos, excepto con 
productos asfálticos. 

Grupo 

4.4.2. 
4.4.3. 

4.4.4. 
4,4.5. 

4.5. 

4.5.1. 
4.5.2. 
4.5.3. 
4.5.4. 
4.5.6. 

4.6. 

4.6.1. 
4.6.2. 

4.7. 

4.7.1. 
4.'1.2. 

4.8. 

4.8.1. 

4.6.2. 

4.8.3. 

4.8.4; 

4.8.5. 
4.8.6. 

4.9. 

Mercanc1as 

Bidones de asfalto. 
Bidones entre 6() y 150 kilogramos. excepto con pro-

ductos asfálticos. 
Bidones de menos de 6() kilogramos. 
Bídones vacíos. 

Barriles, bocoyes, pipas y tambores de liquidoB o 1JUl-
verulentos. 

De más de 250 kilogramos. 
De 150 a 250 kilogramos. 
De 6() a 150 kilogramos. 
De menos de 6() kilogramos. 
Vací~, 

Barrtcas con productos sólidos, 

Con productos no frágiles. 
Con productos frágiles. 

Botellas me.tálicas. 

Llenas. 
Vacías. 

Cajas y jaulas. 

Entre 100 y 50 kilogramos de ferretería" materiales 
de construcción, mármol y productos de densidad 
análoga. 

Entre 100 y 50 kilogramos, excepto ferreterla, mate
teriales de construcción, mármol y produotos de 
densidad análoga. 

Entre 50 y ' 30 kilogramos de ferretería, materiales 
de construcción, mármol y produotos de densidad 
análog·a. 

Entre 50 y 100 kilogramos, excepto ferreterla, ma
teriales de construcción, mármol y productos de 
densidad análoga. 

Entre 30 y 15 kilogramos. 
De menos de 15 kilogramos y bultos ligeros y volu

minosos de productos manufacturados y tabaco 
elaboradC'. . 

Cajones y containers. 

4.9.1. De más de 5.000 kilogramos. 
4..9.2. De 1.500 a 5.000 kilogramos. 
4.9.& De 100 a 1.500 kilogramos. 

5. MERCANCÍA GENERAL VARIADA 

5.1. Mercancía general heterogénea compuesta por ps;r-
tidas inferiores a 30 toneladas de cualquiera de 
las anteriores u otras distintas en barcos de carga. 

5.2. Mercancía general heterogénea compuesta por par-
tidas inferiores a 30 toneladas de cualquiera de 
las anteriores u otras distintas en barcos transat
lánticos y correos. 

6. PESCA. 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 

ORDEN de 17 de febrero de 1967 por la que se va,.. 
ría y amplía el plan nacional de lucha contra la 
tuberculosis bovina y la brucelosis bovina y caprina. 

Ilustrísimo señor: 

La Ley de Epizootias de 20 de diciembre de 1952 y el Regla
mento que la desarrolla (4 de febrero de lS55) encauzan su fina
lidad a defender la zooeoonomía para disminuir cualquier in
cidencial que de modo significativo vay'a en detrimento de la 
economía nacional. Como medio primordial faculta la Ley a 
este Ministerio para implantar sistemas de luchas a,ntiepizoóti
caso Posteriormente el Decreto de 17 de marzo de 1960 concreta 
una: de las luchas contra la tuberculosis y brucelosis y la ex
tiende por todo el territorio nacional, y por último, la Orden 


